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SECRETARIA. VillavicenCio,. 9 de marzo de 2020. 5f1. a echa paso el
presente proceso al despacho del señor juez. I/

República de Columbia

Rama Judidal
Consejo Superior de laJudicatura

¡(
LUZ ILI LEAL ROA

/SECRETARIA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil veir;/te (2020).

Según se desprende de la situación planteada por la demandante y su
apoderado judicial en este asunto a trevée del escrito que antecede, se
colige que su intención es, que se dé terminado este asunto, por
desistimiento de las pretensiones de la demanda; y como quiera que ello es
acorde con lo establecido en el Art. 314 del CGP, se decidirá de manera
favorable sobre el particular. '

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundó de Familia de Villavicencio,
Meta, administrando justicia en nombre de, la República y por autoridad de la
Ley,

RESUEL VE:

PRIMERO: Dar por terminado el trámite de este proceso, de'
DESIGNACION DE GUARDADOR.

• SEGUNDO: En firme este auto, archívenselas presentes diligencias.

Notifíquese y cúmplase.

La Jueza,

/

RACE /


